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Aprucba L¡quideción de Contrato Llcitación Suministro Exámonós
de Laboratorlo con Laboratorlo Clfnlco Arauco L¡mitada, lD 3674-1-
LQIT

Decreto No

Chillán V¡ejo;

VISTOS:

436
2 2 EilE 2021

Las facultades que coñf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal
de Mun¡c¡palidades retund¡da on todos sus textos modiÍc€torios; El Decreto Supremo N' 250 del Min¡sterio de
Hac¡enda publ¡cado en el D¡ario Of¡c¡al el 24 de septiembre de zOU y sus modific€lciones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, qu€ aprueba él Reglamento de la Ley No 19.886 de Bas6s sobre Contratos Admin¡strativos ds
Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige los Servic¡os Públicos y Mun¡cip¡os de todo el pais
estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar los procedimientos administrat¡vos de
cortrataci&r de suministfo de bienes rnjebles y sef\ricios necesafios pafa d frrncionamierilo de la
Adm¡n¡stración Públ¡ca, conten¡dos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o N" 824 del 1910312019 que nombra al Adm¡nistrador
Municipal. Decreto Alcaldicio N" 969 del 2AlO3l2O19 que de¡ega facullades y asigna tunciones al Administrador
Mun¡cipal. Decreto N' 1416 de fecha O4lO5l2O2O, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. Director de
Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán V¡ejo. Decreto N' 70 del
14n1n02O que establece subrogancias automáticas en las unidades mun¡c¡pales.

Lic¡tac¡ón 3674-1-LQ't7 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡nistro Exámenes de Laboratorio, celebrado entre la llustre Munic¡pal¡dad <le Chillán Viejo y
Laboratorio Clínico Arauco Limitada, autorizado con decreto N' 2213 del29n6l2917 .

lnfome dol Inspector fécnlco del Contrato del 05 de enero dal 2021,
med¡ante el cua¡ se ¡nfonna que no exislen saldos pend¡e¡¡fes ni en contra d€ la ernpresa

Autorización del Di Seguridad Pública para liqu¡dar contrato, ya
que no ex¡sten saldos pend¡entes a favor n¡ en contra dé

OSCAR LLANOS
D¡r€ctor Públ¡ca

DEC

1.- APRUÉ liqu¡d de sum¡nistro celebrado entre
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INFORME DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

Se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor del
Sumin¡stro Exámenes de Laboratorio, por lo cual es posible proceder con la liquidación
del Contrato de Suministro y la devolución de la Garantía por Fiel Cumplim¡ento de este
contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación pública 3674-1-LQ17, Suministro
Exámenes de Laboratorio, que dio origen al Contrato con Laboratorio Clín¡co Arauco
L¡mitada, Rut No 89.085.100-2, aprobado por Oecreto Alcald¡cio No 2213 del29lOOl2017 .
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Ch¡llán V¡eJo. 05 de enero del2021
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